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Habiéndose presentado una pe~

tición por don Césare Fedi Baron·
tini para la instalación, en la ciu
dad de Barc-elona. de una industria
de "P.astas alimentícias para sc>-pa"..

(lIT Año Tril.mfalr, se abre infor
maCión pública por un plazo. de
cf'J.ince' días~ contados a partir d~

l~ f~ha de l:a- publicadón de este
anuncio, para qUe puedan presen
tarse, por escrito. y triplicado, las
reclamaciones que se estimen opor.,·
tunas, en las Oficinas de esta De...

. legación, sitas en la. Avenida del
Generalísimo Franco, 4()r¡ planta
, .
baja. .

Ba,rcelona, 25 de mayo de 1939.
Año de la Victoria.-El Ingeniero
Jefe interino A. Martínez Moll., .

9-O~-O

dieran existir sobre la gestión de
los :msmos, y poder proceder a la
d~volución de' las respectivas :fian·
Zas.

Oádiz, 5 de junio de lOO9.-Año
de la Victoria.-El Interventor de
Hacienda, Juan Perales.

007-0 .

D"ELEGACION DE INDUSTRLol DE
BARCELONA

(J O M 1 T E DE M O N E D A
EXTRANJERA

'Dia 7 de julio de "1939
Cambios de compra de monedas

publicados de acuerdo con las dis
posiciones o'ficiales:

.L1NUNCIOS
OFICIALES

DELEGACION DE HACIENDA DE DELEGACION DE INDUSTRIA DE
CADIZ BARCELONA

Divisas procedentes de
exportaciones Con motivo del expediente incoa·

Francos ... .... •.. ••. ••• 24,00 do en virtud de la instancia !or-
Libras ...••••._ •.• ••• 42,45 mulada por don José Ribas Barbe-.
Dólares ~ ..••:.•••••• ' a.. ... 9.05 rá, solicitrando autorización para -
Liras .... ... ... .•. •.• ..• ••. ..• 45,15 instalar en esta ciudad una fábrica DELEG"CIúN DE IN'DUSTRIA nrt

de un producto desinfectante, in-' .'1 . ~Francos suizos o •• ••• ••• ••• 204 . BARCELONA
R o hs k . secticida, garrapaticida y puri:fica- lelC mar •.• ••• ••• ...... 345
Belgas ... ••• ••• ... .•••••... 154' dor de aire cen una producción de Don Federico Puerto ,en nombre
Florines .••..• "., •.. •... ... 4,80 1.000 pastillas di-arias de 100 gra- propio y con la representación de
Escudos . o. ••• ••• ••• ••• 38,60 mos de peso, se abre información doña Teres-a, doña Mercedes y do
Peso moneda legal ••• ·... •.• 2,08 pública por un plazo de quince jna Inés Aguilar Mundet, solicita
Coronas suecas ... .... •.. ... 2,1'8 días, contados a partir de. la fecha. autorización para instalar un La.'
Coronas noruegas ••• •..... 2.,13 de la publicación de este anuncio. borat-orio quím.ico.farmacéutico en
Coron~ danesas ....•• o.. ••• 1,39 conforme ,lo dispuesto en el De- e.sta ciudad, dedica,do a la elabora...

. . _ . creta de 2.0 de agosto de 1'938, para:Ición y venta al por mayor de pre..
DIVISas .libres I~~o~das vOlunta-. que puedan presentar las reclama- parados y especialidades farmacéu...

na y defmItIvamente ciones oportunas tm las Oficinas de ticas en general. y de forma espe-
Francos ... •.• ... ••• ... 30,90 esta Delegación, Avenid::>. del Ge- cial los específicos conocidos bajo
Libras ..• ••• .•• ••• ..• 53,06 neralisimo FranC(), 407, planta b3ja.!lSS denominaciones de "Panacea;
Dólares : !l,Sl Ba.rcelona, 13 de mayo de 1939. Rosada del Dr. Aguilar", "Tosilasa'.'. <

Francos SlllZOS • 255 Año de la Victori.a.-El Ingeniero "Fosfoarsil", "Gualanday", "GUI-
Escudos ... ... ...•.• .•• •.• 48,25 J€fe interino A Martín€z Moll. nal", "F€rdes" y "Tricavom", con
Peso moneda legal. ... ••• •.. 2,60 008-0 ,. una producción total mensual de

2'0.000 unidades, y de conformidad
a lo dispuesto en el Decreto de 20
de agos1;Q de 1938. Ir! Año Triun-
fal, se abre información pública
por un plazo de quince días, con

Don Rafael Mongay Badia sOli-1 tados a partir de la publicación
cita autorización para instalar en de este anuncio, para qUe puedan
esta ciudad una industria para la presentarse las reclamaciones que
fabricación de barnices, pinturas. se estimen oportunas en las Ofici
esmaltes, s€cant.e15. colores v ane· nas de esta Delegación, Avenida
xos, con una producción glóbal de del Génera1ísimo Franco, 4{Y7, plan-
15.000 kílogramos al mes. ta baja.

Para dicha 'elaboración nrecis.a. Barcelona, 26 de mayo de 1939.-
las" siguientes cantidade.s ~!~ ]as Año de h Victoria.-El Ingeniero
materias primas de importación Jefe interino. A. Martínez Moll.
qU-e se especificilll a continuación: 9ífi.r>

Aceite de linaza, 600 kilogramos
al mes.

Resinas naturales (cO-pal y gomas DELEGACION DE INDUSTRIA DE
duras). 500 kíiogramos al mes.

Gilsenita (betún amer!l".an-o). 250 BARCELONA
. kHogramos al mes, y

Lo que se hace público a fin de SJles de Cobalto (acetato). 5 ki-
~ue en f'l·plazo de tres m~ses, con~ lcgramrs al mes. . .
"acto,;; desde esta ¡nserc:ón, Se for-I Conforme a lo dispuesto en el
mulen las r-eclamacio.-~es qUe pu- D"'·c:reto de 20 de agosto 'de 1933.

En cumplimiento de lo que en
el artículo 6.0 del Real Decreto de
14 de se.ptiembre de 1925, regulando
el ejercicio de la profesión de ha
bilitado de Clases Pasivas. ~e dis
pone:

Por el presente se ilace saber en
esi,epenodo oficial el :fallecinu.ento
de los señores habilitados de Cla
ses Pasivas de la provincia de Cá
di7 don Bartolomé Sánchez Villa.
lobos. don Manuel Grosso Portillo
y don Pedro Sáenz Soto. así como
que don Jo.sé GarOfano Cardoso ha
dejado de ejereer la citada prof-e
sjÓ::l.
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JlTh"'TA ADIUINlS'I'RATIVA DE 1

CONTRABA1'TJ>O Y· DEFRAUDAol
CI6N DE lA PROVINCIA DE

ll-LIDRID

Notificación

En -virtud de acuerdo del Tri...
bUnal Económico. Administrativo
central se ha señalado nueva re.
unión de la Junta Administrativa.
de esta provincia para conocer eDt
el e~ente nÚllU.. 33/1935. _. ins·
tru1do por la a.preh-ensión de café
que circulaba sin los requisItos re··
glaanentarios, para el día 27 deL
mes de julio actual y hora -de laa
doce.

y siendo deSConocido el domici...
lio de don Francisco Urosa, el que
SO~O consta qUe es vecino de Ea",
dajoz se le notifica. para c0m&8...¡
recencia. ante la. ref-erida. Junta en
el día y hora. indicados. advirtién...
dole de los derechos que le recOo4
nocen los articu.1oo 79, 91 Y 92 de
la vigen:te Ley de Contrabando 1.
Defraudación y del de hacerse re...
presentar ante dieba. Junta en la.
forma que es reglamen'OO,da.. en

procedimiento.
Madrid, 1.0 de julio de 1939.

Año de la Victoria.-El Delegado
de Hacienda, Manuel Qarames~
mezo

1.008-0,

JUNTA ADMINISTRATIVA DE
CONTRABA~"'DO y DEFRAUDA·
CION DE· LA PROVINCIA DE

MADRID

Notificación

JUNTA ADl\IThi~STRATIVADE
COIoll-..rRAB~~l)O y DEFRAUDA~

CION DE LA PRO'fINCIA DE
l\1ADRID

N () t i f i e a. ció ~n

se ha señalado reunión de la.
Junta; Administrativa para cono·
cer en el e~ediente administra.
tivo núm. 46!9G9; in1struido por la
8iprellimsión de tejido de seda. y
otros objetos, que se sil,ponen im~

portados fra.udulentmnJente, ·para
el diia 27 d~l moes actual y hora de
las doce.

y siendo desconocido el domi
cilio de don FeliPe Vilad-emart,
consignatario de la mercancía
aprehendida, de quien solo se sabe
que viVe en la barriada de eua.-

JUNTA ADIUINISTRATIVA DE tro .Calllinos, de esta capital, u le
CONTRABA..".'l)O y DEFRAUDA- notiflcapara C<l<mparecencia ante
('ION DE LA PROVINCIA DE la. citada Junta Administrativa en

l\I.tIDRID el día. y h<rra indicados.

N o, ti fiel a ció n .Asi!ntisnli9, se ha señalado el dia
. 26 del IWsmO mes de julio h re~

Se ha seiíalado reunión de la unión de l·aJunta AdminiE:trativa
Junta Administrativa de esta pro-· para ver y fallar en el exp€dient.e
.vincia para conocer en el exped.ien.: núm. 1/009, instruido por la com
te admin1::i'trativO- núm. 45/936. pra. a don Dionisio DU'!'án, Sar
instruido por ~rehe.nsiónde café gento de la Guarclia. Civil, varios
que circulaba sin los requisitos re. artículos que fueron im~rtad<ls de
glamentarlos, para el dia. 27. del canarias sin el pago de los dere-
mes actual y hora d~ las doce.· chos de Aduanas correspondientes.

Ysiendodesconocídcs los para.- y siendo desconocido el actual
deros del Sr. AJvarez Muñoz, ven. domicilio de dO?1 Ramón del Por
dedor d~ dicho café. y de loo se- tillo de Solano, qn~ 3n~riormen.

ñores Costa y Cald~rán y Manuel t.e lo tenia en San Martín de "Val
PortiUos, ven.dedores también· de deiglesias, se Je notifica para com· se ha señalado :reunión .de- 1&
dlcha mercancía, siendo los últt. pareeeneia ante ]z. citada Junta Junta Adrninistl-ativa. de esta.. pr~
mes domieilios conocidos MadrId. Adm1nistraiiva en el día y hora. viuda. para. conocer en el e~oI
Feria y S3nta Marta estos últimos índ.icadoS. 26 de julio. diente administrativo núm. 41/36.
en la provincia de BadaJoz se les Se advierte a. dichos in·tere.sados .inst·ru.íew por la aprehensión de
not:fica pRora. MmparecencÍa ante de los derechos Que les reconocen tejIdo de seda cruda, que se su'"!
la citada Junta Adlministratlve. en los3.rtículos 79 9Il Y 92 de la. vi. pone- in:l.portado fraudulentamen..
el dia v hora indicados a-dvirtién- gente Ley de Contrabando y De~ te. para el <iia. '2/1 del próximo l!lJeS

doles d~ los derecho.sq~e 1e.s reco-- frauda.elón y del debacerse repre· dé j l1HO y hora -de las d.Q<-.e.
nc-cell los artículas 79. g,¡ y 92 de sentar ante -dicha Junta en la f«-. y siendo ignorado el domicilio
la n¡;:ente Ley de Contrabando y m~ que es reglamentada. en :pro- de don Alfredo .M.acubeigh, su;pues..
DéfraudQ~ión. S también del de cedi.mi~nto. to :remitente de la. referida mercan...
hscerse repr€s.entar ante· diCha Madrid, 1.° de jullode 1939.- cía, re le notifica por la present,e
Ju·nta Ad:md111~trativa. debiendo Año de la Vlctoiia......E1 Delegado para compareceneia. ante la cita~
acre-ditarsf> tal repr-es€lltación con de Hacienda, Manuel 09.r9dIles Qó. da .Junta AdlministratiV3. en el día.
poO-er otorgado ante Notario y le- mezo y hora ind1cadoo, advirtiéndole de
galizado. 1.068~O_ 'lloS derechos que le reconocm los

Madrid, 1.0 de julio de 1939.- _---~ artícUlos 19. 91 Y 92 ~ la vigente
A,ño de la Victcria..-EI Delegado Ley de Con.tra:bando y Defra.nda-

'<maearrones", etc., con un2. capac1~
dad de producción de 350 kIgms./.
diarios, S necesitando para la mis- -------..:..---........:.-.......;~-

ma la importación de una prensa
ji .. una amasadora ¡por valor apro
Ximado de 18.000 J)e..S€tas, en virtud
de 10 dispuesto en· €l Decreto del
Ministerio de Iru::lu.stria y Comer·
ciode 20 de agosto de lOOS,se
abre información pública por el
plazo de 15 días. a partir de la
presente publicación, pudiendo los
interesados recurrir a.nte esta De·
legación de Industria, Avenida. del
Generalis1imo Franeo. núm. 407, en
el plazo señalado.

B2.rcelo.na., 2() de mnyo d-e 1939.
Año de la Victoria.-El Ingeniero
Jefe interino, Antonio Martinez
M-on.

912-0.

en sus especialidades, tales como de Hacienda, Ma·nuel Caram-es Gó·
Ilravioli", ':cana lon~s", "tallarines", m<ez..

1.00'i-o.
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ción en ord-en a dicha _compare- Certifico: Que por esta Com~sión
cencia_ --. -,-' .' ha sido tomado el sigui~ni:e .a.c~terdo:

Madrid. 30 de junio de 1959.- "V.ist0:J. expedi~n.te. mst;;;tI1d.o 50-
-' '". ~ I bre hber<~clOn de credltos d¡; M. Dua

Anod~ 19:, Vl"tor_a·
1
-El Delega~o I to Sales". de Valencia. esta Comisión,

de Hacl-enaa. Manue. Carames Go· ! ha acor:bdo qued~ sin efecto la in-
;¡n'ez. I tcrvenciún de dichos créditos, de con-

1.G~9-0. I fOl'midad cen lo ordenado en. Sl ar-
ticulo 79 de la Ley de 9 de tt.tlrero========================-1 de 19:'1)".

, Dio;; guarde a V. muchos años_

A N· U N e lOS Burgos, a 3 de juBo de 1939.

PARl"'ICUL ARES A~~14~e~;a Victori;:.-T. Jesé Remacha.

ha sido tomado el -siguiente acuerdo:
"Visto el c"'"'Pcdiente instruido so

bre liberación de créditos de "Gca""
thom, AEG. Alsthom. 1. G. E. C.
(S. AY, de Madrid, esta COIDisión ha
acordado quede sin efecto la inte:':c:l
ción de dichos créditos, de cO:lform~

dad con lo ordenado en el articulo i9
de la Ley de 9 de febrero de 19:);)".

Dios guarde a V_ muchos años.
Bu r!::("o5 , a 24 de junio de 1939.

Año de la Victoria.-T. José Remacha.
!.150-P

COMISION C&'1TRAL DE INCAU.
TACIONES

Don T. José Remacha Cadena, VOC<l.l
en funcione::; de Secretario de la

. Comisión Central de Incautaciones..
Certifico: Que por esta Com~sión

ha sido tomado el si~uiente acuerdo: .
"Visto el expediente ~truído so

bre liberación de créditos de "Coro..
mina Industrial. S. A.", de Barcelona.
esta Comisión ha acordad~ quede sin
efecto la intervención de dichos cré
ditos, de conformidad con lo ordenado
en el artículo :9 de la ley de 9 de fe
brero de 1939"

Dios guarde a V. muchos años.
Burgos. a 3 deiwio de 1939.

Afio de la Victoria.-'-T. José Remacha.
1.151-P

-----------------

COlHIsrON CENTRAL DE L"\lCSU-:
. TAcrONES ~COMISION CENTRAL DE n-~CAU-

TAC!ONESDon T. José Remacha. Cadena, Vocal ¡
en fl.mdones de Secretario de b. ¡ Don T fosé Remacha Cadena, Vocal
Comisión Central de. Incautacion~s.¡ en f~nc:ones de Secretario de la
Certifico: Que por. esta Coro.s.'iÓn¡' C.om~_~ión CentT.al de Incaut:IC:..:~cs.

b sido tomado el siguienie acueroo: Cerhfico: Que por esta ComISIón
"Vi~to el expediente .in;inl"ido 50 i ha.. si?o tomado el. $i~ui~te a~uerdo:

brc liberac~ón de. créditos de "losé ¡ VI.sto e! expedieJ~t: mstruI~o. so
Roca Sanchis."; de Valencia,esta Co-l bre....!.ber~c16n de creddos de YlUda
mhi6n ha acordado quede sin efecto 1de I'ra~ClSCo Fabre~a~. Cazador, de
la mtervención de dichos créditos. de Castcllo~. esta COIn.1S1?n ha a~<:rdado
confQrmldadcon lo ordenado en el q~cde sm. ~fecto la mtervc?-oou de
artículo 79dc fa Ley de 9 de febrero dichos crcwtos, de: co~fonnIdad con
de J939" lo .o.rdenado en el .an:culo"79 de la

. Ley de 9dc febrero de 1939 "
Dios guarde a V. muchos años, D' d V h -

~ .• - lOS guar e a . mue os anos_
Burgos, a .:> de JulIO de 19.>9.- B 30 d . . d'" 1939

A- .d'l \r- f' 'r J . R'" h u~os, a . e Jumo . e .-no. e a lC.orla.-. Ose ~mac a. JI. - d- ). V' - T J . Racha1145-P .,.00 e a lctona.-. ose em .
. 1.liS-P

~Ol'nsION CE.~TRAL DE INCAU- COMISION CENTRAL DE INCAU
TACIONES

TAC!'ONES
Don T. José Remacha Cadeoa, Vocal 1

en funciones de Secretario de la Don T. José Remacha Cadena, Voca
Corr.ls1ón Central de Incautacioncs. en ,funciones de Secretario de la

Comisión Central de Incautaciones.
Ce!"tifico: Que por esta Comisión Certifico: Que' por. esta Comisión

'h a !;:do tomado el si~uicnte acuerdo: ha sido tomado el si~uiente acuerdo:
"\. :sto el eXiJedlcnte instruido so· "Visto el expediente instruídc so-

l::c Hberaci,"J.¡) d~ créditos de "Socie- bre liberación de créditos de "Barro
<hd' Española de Balanzas y Basculas, ces C/aessens v Rorncro <;ir6n". de
S A." de l\ladrid, esta Comisión ha Madrid. esta éomisión ha acordado
a.:ordado quede. sin efecto la ínter- quede sin efecto la intervención. de di
v·:nción 'de dichos crédito·s, de con- chos crcditos,dc conformidad con lo
f(rmidad con lo ordenado en el ar- ordenado en el articulo i9 de 1a Ley
tÍl:ulo i9 cicla Ley de 9 de febrero de 9 de febrero de 1939"~

de 19-~"9". DiCiS guarde a V. muchos años..
Dios guarde a V,mu:chos años. 1 Bu~gos,. a 24.- de junie, de 1':3'5-9.-
Burgos, a . 3 . de julio de 1939.- Año de la Victoria,-T. José Remacha.

Año de la Victoria.-T. José Remacha. I.H9.P
1.146-P . " . -

COMISION C&~TRAL DE INCAU
TACIONES

Don T. José Remacha Cadena, Vocal
en funciones . de Secretario de la
Comisión. Ccntr.a1 de Incautaciones.

COMISIONCENTRAL DE INCAU
TACIONES

Don T. José Remacha Cadena. Vocal
en funciones de Sf'cret.a.rio de la
Comisión Central de Incautaciones.
Certifico: Que por esta C(}m~6n

LA PAPELERA MADRILE~A

l\-i a. d' r i d
La P~.p.elera Madrileña, Luil;

Montiel y C.a, S. en O." convoca a
Junta gen-eral extraordinaria, que
s.e celebrará en Madrid, Zorri11a, 19.
bajo, izquierda, el día 12 del a.c
tuai. a las dOCe de la mañana, con
el obj€to de dar cuenta de la si
tuación_ de la Sociedad.-El Apod-e·
rado (ilegible)

l.l64-P.

lA ELECTROCOl\iOTORA EQUI
T.o\TIV.-l, S. A.

mene
u Electromotora Equitativa, S. A.,

con domicilio en Elche. por el prc
<¡en fe, hace saber: Que doña LUCÍa Fe·
noll Serr-an~j, de mayor edad. viuda,
con domicilia en Elche, ha nresr-nt;:>da
denuncia en e1 Juzgado de Primera
Tnstancia de este partido, en laque
hace constar que después del 18 de
julio de 19>6, fecha en que. se ínic~
el Movimiento Nacional. las. autorid3
des- man;:istas le requisaron v ocupa~
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ANU·NCIO

Don .Fr~ncisco Más-S.udá Bové, ve.
cino de esta c:iúdad. con feCha. 28 de
lunio de' 1939. ha dénundado a esta
Compañía emi$ora, el extravío de 3
acciones emitidas not' la misma, nt:me
ros 16,994 al 16.9%.

10 que en cumplimiento de lo di<:~

puesto en el articuI" 4.2 de la V·v de
l.~ de junio de 1939.. se h:tce publico.
para c:onodmiento de todos :\c1lletlós
a qui"'nes pueda inferc!'ar. advirtién
dose de Que. si en el' tér"11no de tres
meses de<::de la Ín<::erdón d.. este amm
cío en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO nO hu¡":~re s'do "'ntificado
a esta Comnañía. lltvlunt.mel', 321. baios,
Barcc1on;)" la existencia de oposició~,

se procederá a súIicitar del Ttizg-ado la
autorización correspondiente roara la
anulac;ón d~ c1idtas :tcdone~ y c:'q!e
diCH'in de los dup!icadpsoporh.mO$.

Barcdona, t.~ de 1uBo de 1919.---'
Año de la Victori~.-E.' Consejero
Delc2';tdo. Miguel Alejandre.

1.l52-P
COMPA..'1~'IA ESP~OLA PARA LA
F ABR!CACION MECANICA DEL
VIDRIQ (PROCEDIMIENTOS LIB- N uT -VI-DA"SOCIED.-\D .-\~ "'ONTI\fA ~.~ ~

BEY-On'ENS). SOCIEDAD
ANONIM.\.

ANUNCIO En ct!moJim.iento de la I.e"~ de l.~
de hmio del .1ño actnalsnbre' "D~cTa-

Don J05é FUguel Bonet, vecino de radón de nulidad y expec!idon de du~
esta dudad. con fecha 20 de junio de p!icado de determinados títules ;ai POI''''

193? ha denuncia~o é! esta Com~añía tador em:tidos por entidade~ dcmi
em~s?r;¡. el extra':lo de ~Ol aCCIOnes ciUadas en Españ:l n. se hace púhI'Co que
emlti~a~ por·· la nusma:., numeras 8.609" por n,'O' .1\1aría Antonia Di2z Cifucntes
al 8.16), 16.309 al 16.J-12 y 16J;S9 al se ha dentmciado a esta empresa ha~
16.808. ' ", berle sido sl1strai<:UsV'aria'<'. ~cciones

. 1;0 que en ct:mplimient9d~ lO,djs::.I'.de ~sfaSocicdad que .,s,e bl~3.b.an·.de-
puesto en el articulo.4.Z de la Ley de pos.tadas en una cap partIcular d:e

COi\IPA8IA ESPAÑOLA PARA LA
FABRICACION MECANICA DEL
YIDRIO (PROCEDIMIENTOS LIB-

BEY-OWENS). SOCIEDAD
ANONIMA

ANUNCIO

Don Enrique Pérez. Capdevila. ve.
cino de esta dudad, con fecha abril
de 1939 ha denunc:ado a esta Com
pafiía emisora, el extra....io de 84 Ohli
gadonc!': emitidas por la. misma. núme
ros 1Jn al 1.356.-1.358 al 1.363. 1.365
al 1.373, 1.3i5 al 1.382, 1385 al 1.393.
1.395 al 1.400, 3.205 al 3.207, :l.209 al
3.216. 3.218 al 3'219, 3.221 al 3.231,
3.233 al 3136, 3.238 al 3240 v 3.254.

Io que en cumplim.i~nto de· lo dis-.
puesto en el articulo 4.~de la Ley de
l.~ de junio de 1939, se hace público,
para conocimi~to de todos aquellos
a quknes pueda interesar" adyiriién~

dos~ de que, si' en el término de tres
meses desde la inserción de' este anrin~

ron el piso que habitaba en la casa cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 1.~ de junio de 1939, s~ hace ·público.
número 9 de la Pla:::a de Cataluña de ESTADO no hubiere s:do notificado para conocimiento de todos aquellos
lilicante, incautándose además de to- a esta. Compañía, Muntaner, 321. baio~, a quienes pueda interesar, advirtién
dos sus muebles, ropas y valores, y Barcelona. la existencia de 'oposición, dese de que, si en el termino de' tres
.como consecuencia de aquel despojo, se procederá a solicitar dd Juzgado la meses desde la inserción de este anun
se le han extraviado doscientas sesen- autori::a.ci6n correspondiente para la do en el BOLETIN OFICIAL DEL

'ta y cuatro acciones de la Electromo- anulación de dichas Obligaciones y ESTADO no hubiere s:do notificado
tora Equitativa, S. A.• que SOn de su expedición de los duplicados oportu: a esta Compañia, .Muntaner, 321, baios,
prop:edad y que guardaba en dicha nos. , Barcelona, la existencia de opos¡ción.,
casa; y ajustándose al procedimiento' Barcelona, 1.2 de julio de 1939.- se procederá a solicitar de} Juzgado la
que reguia la ley de primero del ac- Año de la Victoria_-El Cons~dcro- autorización correspondiente para la
tual mes de junio. ha solicitado se Delegado, Miguel Alejandre. anulación de díchas .1.cciones y expe-
declare la nulidad de dichas accior..es '\ l.I53-P dición de los duplicados oportunos.
que se le expida un dupHcado de las Barcelona, 1.~· ae julio de 1939.-
mismas. Año de la Victoria.-El Conscjero-

A este efedo hace constar: Que,di7 Dde.E;'ado, J.1iguel Alejandre. ..
chas acciones son al porttldor. de qui. COL"\fP.A.ÑIA ESPA:80LAPARA I.A . ¡ .152-P
nientas pesetas c:ada una de ellas, ya· FABRI,C,&,CION MECANICA DEL
lar nominal y llevan, la numeración si· VIDRIO (PROCED:rnHENTOS, LIB-
gq.i~nte: BEY-OWENS) SOCIEDAD

Números uno al dentp sesent.1 y sie- ' , A.~oÑIMA' . ,', . COMPAlVL~ ESP..\~OLA PA~A LA
te, ambos inclusive. de- la emisión de . - .' ,. FABRICACION lUECANICA DEL
trC:ipta Y uno de agosto de 19Ú); y , ANUNCIO VIDRIO (PROCEDIMIENTOS, LIB·
',' NúÍneros setenta y uno al ciento se- Doña Carinen,.·Iset;n Galcel:án.. V~: 'BEY-OWF.N~): SOCIEIM,D -
se-tlta,.y siete, amb.os,inclusive. de la cina de esta,c.iudad. con'fecha',25 dcA...~ONI!\fA
emisión del dieciséis de mayo de 1921. . junio_ de 1939, ha. denunciado '¡'eSta
, 'Se advierte que' si en ténnino de Compañía emisot'3, el extravío d.e Una
fres 'meses. él contar desde la fecha de Obligacilan 'emitida por 'la misma, nú
eSta .publicación en. el: BOJ..ETIN mero 1-820.
OfiCIAL DEL ESTADO, no se hubie- 10 que en. cumplimiento de lo dis
ta notifiCAdo.-a la Electromotora Equi~ puesto en el artículo 4.1!de la Ley de
ta:'tiva. S. A: laex:stencia de. oposición 1.2 de' junio de 1939, se hace público,
a la denuncia de la señora Fenoll, se para cono,cimiento de todos aquellos
s:~mcitará del Juzgado la autorización a quienes'pueda interesar, advirtién
para la anulación de las ac:ciones in~ ¿t.ose de que, si en el término de tres
dieadas y expedición de los oportunos meses desde la inserción de este anun~
duplicados que se entregarán a dic:~ cio en el BüLETIN OFICIAL DEL
se~ora. ESTADO no hubiere üio notifiC.1.do

Elche, 15 de junio de 1939.-Año a esta Compañia. ~\1untaDer. 321, baios,
de la Victoria. Barcelona, la existencia de oposición,

1.141-P se procederá a solicitar del Tu::g:ldo la
autorización correspondiente para la
anulación de dicha$ Obliqaciones y
exped;ción de los duplicados oportu
nos.

Barce1on;t, 1.c! de julio de J939.
Año de la. Victoria.-El Consejero
Delegado. Miguel Alejandre.

l.l5>-P
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COMPA1~]A ADRIATICA DE
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COMPA~IA ADRIATICA DE
SEGUROS
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seguridad dt:l Eanco de Gijón, y cuyaísolicitar del Juzgado autorización para
nU!ner.a.ciónes la siguiente: 1",. anulación de los titulas ccrrespon
Núm~ 1.997 preferente, 13.111 al dientes y expedición de los oportunos

13.119 ordinarias. duplicados.

Se advierte a cuantos pretendieran ' Barc~ona, 1.;C? de: julio d.:: 19~9.
formular oposición que si transcurrido Año de: la, ~lctona.-:El Consejero
el pJa=o de tres meses, a partir. de la Gerente. FrancISCO A. Ripoll
inserción de .este anuncio en el BO- 1.l61-P
l.ETIN OFICIAL DEL ESTADO. no
.hubiera sido notificada a esta empre.
sa dicha oposdión, se procederá a
so!i::itar del Juzgado autorización p.l
fa la anulación de los títulos COrres
pondientes y expedición de los OPOl'- Delegación de Cataluña. y Baleares
tune!' duplicados. . . .

Gijón. 30 de" lnnio de 19J9.-":Año
'de la Victoria.--Por la Sociedad Anó
niT'la "Laviada", el .consejero Director
(firma i!egible).

Habiéndose comunicado el extr.avl'()
de los resguardos de depósito en cus
todia número 9.477, expedido e! 6 de
.agosto de 1906., compr.ensivo de 5 aecs.
La Salvadora, S. A.; núm. 14.209, expe
dido el 18 de marzo de 1909, com

F' prensivo de 30 accs. Cía. del T ran~
vía de San Sebastián; núm. 17545, ex-
pedido el 20 de octubre de 1910, 'Com
prensivo de 5 aCCS. Cía. del Tranvía.de
San Sebastián; núm. 17.912. expedido
el 11 de enero de 1911, cOIDnrensivo de
5 accs. Cía. del Tranvía de San Se
bastián: núm. 18513, expedido 'el 27

Don Antonio Guarro Solans, asegu- de marzo de 1911.. comprensivo de 19
r.adil en la, Compañía Adriática de Se- aCcs. Cía del Tranvia' de San Sebas·
gurQs, declara holeer. e?,traviadq ¡¡l. pó~ Wm: nt'hn. !~7)~. eXpedido' et· 2 'de
liza n~mt~o _2~123. elIl~t;da. pOf_,dicha noviembre de 1911 comprensivo de 5
Compan~l;'a' 'en 1_0_ d~ J·ulio de 1921 yen aces. Cía_ Eléctrica de San Sebastim;

, , ,'.; cum limiento dé lo que dispone la núm. 34.617, expe~do c1·-27 'de-- mayo
--------:-----....,......;...;:.;...-: P • d 1915 h .de 1918-, comnrenS1VO' ·de ·25 accs.,.,Cía.

.- . ., " R: bOli' dedi 2
h
7 de. mar70 e d" adcele. de' ,Tranvía de' San Sebastián: nÚ1ne·

SOC~AD A.'VONIMA eROS pu co. e o extravlO por me 10 . -5134 didd 22 de julio de
presente anuncio. a·Hn de ha.cer'cons- . 'f

t
0
91

;·' ,.expe. °d 19 Obl·lg.:,,..;o.......' . f' da· »0,' comp.renSlVO' e' - ....... ........,
tal que ~I' n~, ~se 'presentanm- Ciudad de San' Sebastián 4%;. nÚDle.
gttnol reclamaCtón ~s~e;~o al exprcsa~o T.O 37.690, expedido el 27 de, junio Ah
contrato ante la DlIccoon para Espana 1919 . '.d 41 ces Cía del
de la citada Comoañía. Avenida.. losé T' ,~oUldP.~enslVSob eStío'án.anlÍ~ 31·692
Anto' 17 MacL:·d d tr &"1 tér ranVla e .. an e:a ., '., I

. mo,: :1. en o., \;..t • eXpedido 'el 17 de íunio de 1919', COIR"'
mmode. treinta días, a contar. ..esd~.· .,. d' 25 la S-L-ad" ...
1 bU ' d . . 'OrensIvo e accs. <uv ,
a nu . caC1ón e. este anuncIo•.S,e S: A.; iiúm: 37.693. exPedido et 27 de

tendd l;)Of nula y Sin efecto la póliza . .' d 1"19 cQm·prensl'vo de U. ,~-, . . • d l' d d 1,UnlO e· ~¡ •. .

ongtnal y se, emttiraun , UP. Ica. O· e ·c' . Eléctri"a de San 5ebastián.
1 . titu '6 accs. la... "
a ID.LSrna en su sus el n. núnl '46418 expedido el. 20 de di.

Por la Comp.añia Adriática d: Se· ciembre. -de '1921. cOInp'rensiv~ de ~
guros, DclegolCl6n para CataIuna y ObIi~s. Sdad. General.del Puerto de
BaI"ares, (firma ilegible) Pasa'ies ~%; núm. 46.419. expedido el

9OS-P 20 de diciembre de 1921. comprensivO'
de 10 Ohligs. Ciudad de San Sebas-

----------------e ·;án 4%: núm. 4q~98. expedido el 7
de febrero de 1923, comprensivo de
101 Obligs. Ciudad de San Sebastih
4%: núm. 54.4EíR, expedido el 29 de
septiembre de 1924, comprensivo de

Delegación de Cataluña y Ba.leares 59 Obligs. Sdad. General del Puert()
de Pasajes 4%: núm. 56.334, expedido

Don Ramón Rihó Vaqué, asegurado el 6 de ~b:ril de 1925, comprensi....o de
en la Compañía Adriática de Seguros, 38 accs. Uníón Cerrajera. S. A.; nú
declara haber extraviado la póiiza nú~ mero 59.676, e.xpedido el 15 de abril
mero 7.275. emitida por dicha Com- de 1926, comprensivo de 100 aces. Ban-

SOCIEDAD ANONIMA eROS pañia en l.~ de noviembre ete 1927 y co de Aragón; nttro. 65.708, expedido e'
en cumplimiento de lo que dispone t de diciembre de 1927. comprensivo-

B a l· e e Ion a la R. Q. de 27 de marzo de i915, hace de 100 accs. Áíuria. S. A.; núme
público dicho extravío POi" medio del ro 66,622. expedido el 16 de fehrero

Se hace público por medio del p <> t . fi d h d hll•. r~- prcsen e anunc:o, a m e aeer ConS- de 192fl. comDre~sivo e 14 o ga.
scn,e anunciO que ~on José Marcer! tar que si no fuese preseo rada nin~u- ciones Cia. del Trauvía de San Se
Car~oneI1. ha denuncIado a esta emnrc- n'a reclamación resnecto al <:xpr~sado ,b2!;tiin 4 1!2%; núm. (;8.536. expedido
sa el extravío de 112 acciones nti'me~ contrato ante ]a Dirección para Es· el 21 de agosto de 1928, comprensivo
ro!, 61.001/13. 74.221/50, 77754: 79950 paila de la citada Compañ~a. Avenida de 100 aees. Banco de Aragón; nú.
S5.501/505, 105.553/602 y ·162.'424i435: Tosé Antonio, 17. Madrid, dentro del rpero 73.4~4, expedido el 29 de no.
. Lo que se publica en cumplimiento térmIno de trdnta días, a contar d~sde viembre de 1929. comprensivo de 32
de lo dispuesto por el artículo 4.~ de la public.1óón de este anund<'"l, se ten- aecs. Ajuria. S. A.: núm, 73.780. ex~
l,~ ~ey de 1.~ de junio de 1939. ad- drá por nula y sin efecto la nóliza pedido el 27 de diciembre de 1929.
V1rt:endo que si en el término de tres originai y ~e emitirá un duplicado de comprensivo de 10 Olees. Unión Ce
mese", contados desde. la publicación la misma en su sustitución. rraiera, S. A.: núm. 75.422, expedido el
cid presente .1nuncio en el BOLETIN- Por b Compañía. Adrüí.tit2 de Se- 20 de mayo de 1930, comorensivo de 2()
?FIC,JIAL_ DEL ESTA,DO, no se hU-¡ guros. ,Delegación para Cataluña y I..aces. Cia. Eléctrica de San Seba!'tián;
'l~re notdic.ado a esta empresa la Bale-ares, (firma ilegible). nÚlIl. R121S, expedido el 26 efe febrero

c:xlstencia 'de. oposición, proce'derá a 905~P .. de 1932, coniprensivo de 6 Dbliqs. So~

B ar'~· e'lo'n a

Se hace públicopór" medio del pre
sente anuncio q'ue 4.on Augusto 'Satué
i\lorana. ha denunciado a esta'empresa
el e'Ctrav~ de l?s 10 Oblig.aciones nú
meros 56.391 a 56.400."

. Lo. que' se publica en cumplimientO
de 10 .dispuesto por ela~ulo 4.~ 'de
la ley de U~ de junio' de . ~939, ad
'·irt:e.ndo que si en 'el- término de tres

~ ~~se.<;, cqntado!> desde. la publicación
del presente anuncio en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO, no se hu.
bi~re notificido .. a ésti empresa la
ex~<¡t~lida de oposición, proceded a
solICItar del Juzgado autorización para
~~ anulación de los títulos correspon
dientes v e.\.-pedición de los oportunos
dunllcados.

, Barcelona, 30 de junio de 1939.
Aüo de la V1ctoria.-EI Consejero
Gerente. Francisco A. Ripol1.

l.J61-P
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BILBAO

BANCO BISPA.VO AMERICANO

Ma.dfid.-8llcu.rsa.l Urbana..--Call~

del Duque de Alba, 15

Extravío de. resguardo
Resguardo núm. 105/13-864, ex..

pedido en 8 de oetubre <!.~ 1935,
a. favor de doña Encamación Ló·,
pez Sánchez de Molina, por pese
tas 7.95& (sioete mil no'Vecioentas
cincuenta), al, plazo. fij(} de un
año.

Habi-endo sufrido ~travío el res..
guardo cuyas circunstancias y nu
meración anteceden, se hace pÚ 4

bUco por medio de este anuncio a
ios efectos de. lo dispuesto en eL
artículo '1l de los Estatutos de este
Baneo,

Madrid, 27 de junio de 1939....
Año. de la Victoria.

tivos y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

Barrelona. 27 de junio de 1.939,
Año. de la Víctorla.-El Secretario,
F. Zubeldia.

1.15~P

Cédula: de requerimiento-
En cumplimiento die carta orden.

de la Excma. Audiencia. Territorial
D E E~ P A 'R A de Burgoo,dinllanante . de eutos

~ procedentes dEl .J1Z2:gaO.o de Val-
Bareeiona maseda y seguidos por el PrOCU4

Habiendo suErido extravío los re$.:: rador D. José Ramiln de Echeva·
. gl.klrdos de depósito Intrans. números rrieta a nombre- de don Pascual

B A. N e o E S P A _ 14é988 Y 131.085. de pesetas nomina· San Martín y la Compañía. de se-
D .E ,l."'I! les 22.000 v 7.500, en Deuda Muni- guros "Izarra," con don José Iza~

Barcelona. cipa.! de B;rcelona .1918 y 1907. res· guirre. sobre reclamación de ca:u-.
pectivamen.el:i expedidos ?or :..s~a Su- tidad, en cuyos autoo se _ha _deSlS.-

Habiendo sufrido extra....ío los res- (;ur.5a1 en 1.- de agosto Oc 19~ v 15 tid . r el Procurador Sénor lScne.
guardes de depósito Intrans. números de mayo de 1922, .a favor de dona Te-I . {} .pO 1 ., ~nte U€S
172.591 y I8i.298, de pesetas nomina- t'csa Gessc Badí~. se a.'luncia al pú- varneta de.la apB aCl~n ~ ~ . .
lt!:S 199.300 Y 2.000. en Intcr~or 4% blico por únka ve::, para Que el. que 1 ta,se ha dictado la. Sl~ente.
(suscripciones nominativas) y Amor- se crea con dCíe-¿ho a reclamar lo ve- "Providencia Juez acCIdental se
nuble 4% 1935, c..'q}cdidos por esta rifique dentro de] pla=o de un mes, .a ñ-or Dorao.-Bilbao, veintiuno- de
Sucursal en 8 de junio de 1931 y 17 contar de la fecha de inSf'rción de este junio de míl novecientos tr>einta y
de abrJ de 1936. a favor dd Asilo de an.uncio en el BOLETIN OFICIAL nu€ve.-Año de la Victoria.'-Dada
San A!!drés de Badalona, se dlluncia, DEL ESTADO. "Dia..-io de Burg:os" Y cuenta . reql.uérase a d-on Pas-ctlal:
;11 púbtico por- úni~a ve;:;., para que di! "SoLdiríd.ad~acioo31",.~e B<lrccl~ona,t-san M~.rtÍIl, que tuvo su .domicilio
oue /1."0 "'r"'- "rl"t71 n,.....""rt\i"\ "" ~ ""...1.;~..".... 'SAft1í ....... ...lA.f..t"JI ''I''''t 'I'',''''..., t"CC" .." 'lI.,lJ"'l,C" 4. \,~ """" '. " " . , . t'1 -. "',".,,-,,,,- "-". -_. __..~ .... ';'-'~~""'l -~~.- --.._ ~...:..."":'''~ -..-........ -.- len esta .. villa calle As ar 03. nurr-·2-
10 verifique dentro del pJaz? de un 11 del ~eglamc~fo. vigente del Banco l'" 22" r;o izquierda.'; fin de
mes, a COlltar de la fc.cha de Inserción" de ~sp;:m~, advt:rtiéndo.s.e que. tra::s-. _o .' .. téP .' . d'" diez, 'días com~
de este éIDuncio end BOLETIN curndo dicho plazo sm redam;¡cwn que en l111Uno " ....
OflCL-\L DEI ESTADO, "Diario de de tercero, se expedirán 105 ccr:espon- p.ar~ca en es·te Juzgad~ :al oefecl>ú
Bur~os" y "Solidaridad Nacional'", de .dienfes duplicados de dichos resguar- de manifestar sise ra.tifica o no
B<m::don~. según determinan los ar- dos. anulando losprimitív05 y que- en el escrito inserto ,-,n l,a. prece·
tículos 4_? y 41 del Reg-lamento vi- dando el Banco exento de toda res- dente carta orden. aperCIbIdo de
gente del Banco de Espafu: advirtién- ponsabilid.ad. .; _ tenerle por conforme- con el de.
dose que. transcurrido dicho plazo sin Barcelona, 12 de. JUIDO de 19.>9.,:- s:!.stiml.ento c:ausado por el Pro
reclamación. d~ tercero. ~ expedir~1Año de .la VictQna..-El Sec::retaIlo, curador don José Ra.miin de Ec~e..
los cOr'respondientes duplicados de. di- F. Zuheldta. varrieta. y s. tal efecto f'ljese edic·
chos resguardos• .anulando 10'; p:r..mi- 1.169·P , I .7

de&d Genercl Puerto de Pasajes 4%;
núm. 8'U70, expedido f'l 22 de di
diciembre de 1932. comprensivo de 26
~ccs. Ajurla.. S. A.; núm. 86.606. ext)e
dido el 28 de septiemb~ de 1933,
(:omprensivo de '50 aecs. 1..<1 Safvad'Ol"a.
S. A.: núm. 90180. exoedido el 20 de
JePtiemóre de 1934-, ~omprcT1~ivn de B A N e o D E E S P A ~ A
10 Obligs. Villa de Cestona 4% 1904·
ntím. 93 hcr:;. exnedido el 19 de ortu~ Barcelona
'hre de 1935. comprensivo de 7 Obli- Habiendo sufrido extravío el resguar-
gacionec; \Tina de ~i.haT 4 1f2% 1901: do de depósito Trans. nl1mero 132.670.
nt1m. 94.940. expedido el 29 rle enero de pesetas nominales 12-.500. en Obli
de 1'916. comprens¡"'O de 17 Obli2's. Vi- gaciones R. ArgeI!tina 4- 112% oro,
Da rf... Vet"I!;¡";¡ 4% 1911: m'1.., c}5A{lR. expedidos pOI" esta Sucursal en 3 de
eXDed¡d(l el n de tn;trzn de lq~. com- seotre.m.bre de 1936, a favor de doña
Drensivo de 37 a-ccs. Cía. Rim-.illJica Francisca Mareé Aulet. se anuncia al
SumbHTa: nítm. 37.689. exoedido el 27 público por única ve::. para que el
de luma de 1919. como:re~sivo ele ro que se crea con derecho a reclamar
Obli~. Cía del Tranvía de S;tn Se- lo verifique dentro del plazo de un
"a~fMn -+ 112%: nám. ~.420. exoedfdo mes. a contar de la. fecha de inser
el 20 de dfciernn-re de 1921, C('I1l'\nren- ci6n de este anuncio en el BOLETIN
mo de S'J Obligs. Ca del Tranvi3 OFICIAL DEL ESTADO. "Diario de
de Sit'l1 Sebasti~n 4 ~%,- núm. TI~ Burgos" "Y uEl Correo Catalán"'. se.
ex-vedido el 11 de ~"ero de 1910. ~ determinan fos artículos 4.2 y 41
~ompl'ensivo de 1'39 Ohligs. Cfa. del del Reglamento vigente del Banco de
Tnnvta de ~n Se'h;l~4n 414%. se España. advirtiéndose que. tr.an.."curri~
~tmda al pübf1co pOl' 3 ! vez, para que do dicho plazo sin reclamación de ter- A D M 1 N 1S T R A ~
el que. se crea con deTecho a reclamat'; cero. se expedirá el correspondi"nte
~ven~<rnedentTo ~et nlazo de un me< duplicado de dicho :resgt1ªrdo. anulan-o elONDE JUsnCIA
de ~ ·~c},a. advirtíb!,dose que tran~- -' do el primitivo v' quedando el B,a.nco

.eumdo dicho pJ~ro sin recbmací6n de exento de tod~ responsabilidad.
tercero, se evnedirá dunl~c.;u-to de. <lOue- Barcelona, 21 de junio de 1939.
Dos requ.;¡rdo!; anlll.:tndo los prim!ti- Año dp la Victoria.-EI Secretario,
-..os V Clued3T1tio f't Banco exento de F_ ZubeJdia.
toda nspon~biljdad. 1.156-P

San SehastiAn. 1 de -Tumo de 1939.
"-tio de: la Victoría.-EI Sl.'f..,tlrector-
Se(""r"l"'h?ÍO, Demettio de los M"-n-<. B A N e o

783-P 3-7-739
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r€S, para el dia veinte d~ julio del
corriente año. a las once hO!'RS.en
la Sala Audiencia de ~ste Juzga
dO,C0ll objeto de tratar de· la
trar:saceión prcnuesta y de1a 2P!o
ba¡;:ión de cuenta de las Síndicos.
9 uercibiéndcse al que no com-pa
rezca <:lU~ .le partl.rá el perjuicio So

que hub:ere lug·ar .en derecho.
Dado enE~.ena, a veintiséísc!&

Don Antomo Santaella. Lopez, Juez
de 1.3. Instancia, interino, del
partido' de Est.epa.
Por el presente hago· saber: Que

en este Juzgado y secretaría del
que refrenda. se tral1ütan autos de
juicio universsl de quiebra contra.
don Juan de Frutos Lara~ en cu
yos autos, pOr providencia de hoy.
he ~cordado comiOcar a junta ge
neral extraordinaria a 105 a~reedo:

EJEA DE LOS CABALLEROS
-

CéduI.:;;. de Cit.1ció!l

En virtud de 10 .lcoidadopor e!
señor fue:: de Primer., Instanci.¿\ ;¡.:ci~

dental' de esta Villa y su Partido

ciento OCh€11ta y seis ,d-el Código
Civ'.J.,

Dado en Béjar a dieds10ete de
abril de mil novecientos treinta y
nueve.-Año Wi\' ía. Victoria.-El.

.Juez Municipal, Lázaro Calzada.
Ant"e mi.. A;a-e:l de Vera.

180-A.J

BEJAR

PO! sustitución regiameniaria, en pro..
videncia de hoy, dictada e instancia de
~a parte adora, en los .autos de ruido
de abintestato primero, y hoy de tes
tamentaria, de don Martín Iturralde Ll
zalde, vecino de Sádaba, seguidos pd...
meramente por el Procut:ador don
Teodoro Abriat, y por' fallecimiento
de éste, hoy por el Procurado! don

2-7-7-39 Manuel Serrano Racaj en nombre y
repre..<:entaci6n de don Jaime Artajo

JUZGADO DE PRIl\IERA iNSTA..1ii- Tor:ralba. por medio de la pre-sente
CIA DE TORRELA'VEGA cédula se cita a los herederos desco

nocidos de doña María-Cándida Pue.¡
En el pleito de' menor cuantía pro- yo Aragón, 't"ccin<l que rué d.e Sádaba

mmido de pobre por doña Josefa Gue- y falleció en estado de -soltera, esta
na Bezanilla. mayor de edad, viuda. heredera de dicho don Martín por I!
sus labores. vecina de Poianco. y COn nea materna. y a los herederos tam.
residencia actual en Reinosa, de .esta. bién por línea. paterna del don Mar...

Don Lazaro OaJza.ds. S1l.nchez Qe- 1 1 ..- It •d L' Id d El G·provincia, contra a le.encia yacente.m urral e Iza e. on av rau
rrudo, Juez Municipal Letrado de de don Eugenio Texán Pérez, en con- Hurralde, don José, doña Pilar·y dofuil
esta ciu-dM. en funcíon~ del de ccpto éste de fiador solidario en el Isabel Fuentes IturraIde. doña EIis~
Prime-ra Instancia del partido. cumplimiento de las obligaciones con- doña Ramona y doña Catalina 1tu."'
Por el presente se'· hace saber: traídas en do:::umento privado de 13 rraldc-Cortés. don Mariano Fuentes

Que en expediente de iu'rl&dicci6n de mayo !le 1936, y que tuvo su domi- Iturralde y doña Luisa Iturralde He-
vvlüntaria tramitado en Elste Juz- cilio en Caldas de Besaya, Ayunta- ria, y cuyo domicilio y 3ctual 'Para.'"
gado con el númerQ 2'1 del año miento de Caries, de este· partido: y dero dc. todos los expresados hcred~
de 1938 a. instancia de doña F1()- subsidiaridrnente contra los herederos ros se Ignora, para que, a las once
rentina. Luisa Lucio Medma. S<lbre del mismo, sohre pago de diez mil horas del día 26 de junio ?ró~m<: com~

pe~etas COmO Cdntid.ad líquida conveni- parezcan en la Sala AudIenCIa oe este
Que ~_ d.eclare la ausencia en ig- da po~ sus g.anandales y derechos de.11UZg<ldO, par~ la ce!ebración de la JUllo
nora&; paradero de su esposo Ma... herenCIa de su RIlado esposo don Bal- ta que preVIene el artículo 1.068 d..
:nuel oeball08 Guerra, s.eha cl1c- domero Royo Herrera, más cuatro mil la ley de Enjuiciamiento Civil. él fin
tado el auto cuya cabe7.la y parre ~escientas setenta y cinco de las pen- de que. ~e po?gan de acuerdo sobre
Ga.:ipositiva. dicen así: sIones mensuales vencid;¡s desde el mes Ila admmtsrraClón del caudal, su cus~

Auto.--Béjar, diecisiete de abril de marzo del 36 al de febrero, indusiv? to~ia y - con~e;:vación, bajo apercibi~
a€ mil nov-ecie-ntDS treint,:,f, v nueve. del corriente año. a razón de ciento mlent~ que de no comparecer les pa·

Dijo: Que débía decla.rar y d~- veinticinco mensuales, y ~e decrete el rad. el perjuicio a que hubi,gra lugar
aseguramiento de pag'O de las ven5io- en derecho.

<:lara..ba la ausencia en ignorado .
paradero d-e :Manuei Ceb;tllos Gue- nes mensuales suce5ívas. c:onstituyén- Ejea de los Caballeros. 31 de mayo

dose hipoteca, todo ello en curnp1imien~ de 1939.-Año de la Victoria.-El Se·
na. natural de Aceuchal. e h1jode to de lo convenidO en el documento cretnio Tudicial, P. H. (Ilegible).
Jt;an y de Isabel, may01' de -edad de quc se ha hecho mérito. se em- 256.A-J . -.¡

y casad-o con Luisa Lucl.oM.edlna. plaza por la presente, 'que se Bi;trá en
Publíqnese éS'ta declar2.ción, lla- el sitio público de costum'hre de este
:ma.ndo a. la.. vez·a los qUe se crean Juzgado v del Municinal de: Cartes y
(,en derecho i la admfnistración de I ~ald;;;:: de :B~5áYa., tihimo domkilio
sus bienes. si aquél nG ~ pl'PseD.- e~te del don FUP'Pnin T l'r!m. v se in·
tare, por med!o de edictos. ('on 1D.- sert;'l.r~ en el BOLFTTN O~rCIAl
ttrvalod~ dos meses cada uno. que ~E~ ~STADO v en el de ('sta nro
S9' p'ublicarán. e:n elBOLF.'I'lN OFI- VmCla a. ;~prc<:::Ida pa:+e dcmand<1d.a
CI AL DEL ESTADO' l.u. ta de domiCIlIO desrnTIoc.!dD. p:1ra que
...: . .... . y ~n €' \.l'C E:Sdentrn d... nueve día.", vi<;fo el 3rtícu-

P'?'1LUCla.,y luego que tM.'llsctlrran lo ~S3 de 1a Ley de Enjuiciamiento
S-o-',S m-eses desd.e ia publi("&ción de] Civil. comp;l'l'czca en los .aut('¡~ perso
;pnmero de dichos edictns en los nAndó$e en f"rma. balO <ltl'¡;Ta1-im1('nto
periódicOS0-flcia1es, .d~secuents. <;i 110 lo verific:t de narar]es el ner'1.ti~

pna acordar. 1.0 qUep~€'da, no cio a que hubi{;ia hJi{dt en d=l'f'cho.
~do'btándooe medida alguna de se- Torrebv(>p"rt. 9 de ll1nio de 1939.
gurida.d sóbr-elos brenes ¿el ",au- .Año de la Victoria.-El Sccn'.:tar;o }u-
se·~t~.'t:'~ ,...,.> !>~egura ~·'Par~ ac- dicl;:l1 (yTegible). -
tora no tEnerlos. 336--".-1

As,i lo pr(\v~vó y firma dicho Sé
~f)r JueZ'.,-~yfe.-:Lázs!l') Cslza
aa.-Ar.lIe mi. Angel de V+:ra Ru-
b:icados.· ' '

PubHcán(lw.t el presente a los
Efectos d:e~rrr:.inado.s en d articulo

tn en el sitio de costumbre de este
Juzgado e insértese en el BOI;E
TIN OFICIAL DEL E STADO y
"Bül.etin Oficial" _de la provincia
d-e Viz.caya.-Lo mantió y firma
S. S., doy fe.-Dorao.-Ante m.i.~

J O[.quín Fuertes"
Lo que sehaée público en cum

111im:ento de lo acürdado. '
Bilbao, s veintiunG de jum() de

mil novooientos treinta y nueve.
:Año de la Victoria.-El secretario
judicial, Joaq·ui..Tl Fuertes. .

3·14-A. J.
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. Edicto

confirmidad con lo dispuesto en tamento otorgado en Nava, ante
el artículo 2034 de la Ley de En- el Notario don Carlos Herrán y
juiciamiento civil se llama a los POZ2S, por .doña Emitia González;,
referidos ausentes don Felipe Pas- Díaz, con f-echa veintiocho de fe.
cual Sanz y doña. cesárea Tijera brero de mU nov-ecientos veintinue·
Granado y a cuantas personas se ve, número treinta y nueve, del
crean con doerecho a la adminis- Protocolo corriente de dicho· ano,
{;.ración de dichos bienes, para que Ise ~ita a to_d.OS los que tengan in·
compare~an ante est€ Juzgado a teres en dicho testamento, para
usar de su derecho en el término. que en el plazo de treinta dias,
de dos meses. contados desde la publicación de

Dado en Roa, a nueve de mayo esta ~itación, comt::ar:ezcan en. la
de mil novecientos treinta y nue. IjotarIR de Nava SI 1.~tentan .lm~
ve.-Año de la Victoria.-El Juez pugnar la reconstruCClO11 de dicho
de Primera Instancia José Este- testamento, advirtiéndoles q ~u e,
ban ArranZ.-El Secret~rio,P. de la tr:an~eurrido.di;hoplazo, prosegui-.
Fuente. . ra el exped1enve hasta su conclu~

274-A. J. sión definitiva .
Nava. a quince de mayo de mil

. novecientos treinta y nueve.-Año
de la Victoria.-El Notario. F. G~

. Mauriño.
282-A. J.

Don José Pérez Muñoz, Juez Ins
tructor de la Comandancia Mili·
tar de Marina de Alm<ería. .8 1 L B A' (\
Hago saber: Que hallándome ins- Don Antonio Fernández Rañada.

truyendo expediente para acredi- - Magistrado, Juez de Primera
tal' el extravío de la Cédúla de Instancia del. Jiuzgado número·
Inscripción .Marltirma del inscripto tres de esta villa de Bilbao y
de este trozo, José Jiménez Fer- ,-su 'partido
nánd€z, el cual manifiesta que ha- Hago saber: Que por el Procu
c-e tres meses salió de su doonici- radar don José Gallano, en nom
lio con el docUJInento de referen- bre y con poder del Banco de Viz
cía a' fin de entregarlo al patrór. caya, en esta villa. se ha denun~
d-e una Mamparra, para enrolarse ciado el robo o extravío de cinco
en la misma, observando que el mil treinta y tres acciones, serie E.
documento antes' dicho le había de la Compañía Hispano Ameríca
sido extraviado. en el trayecto d€' na de Electricidad, S. A., números
su domicilio al lugar donde se ha- 100.175 al 100.76'1. 349.053 al349.0{)5
lIaba dicho patrón. Se cita a cuan- y 362,651 al 367.087. de la propiedad
tas personas puedan deponer en de dicho Banco; y se hace público
pro o en contra de las manifesta- a los efectos del artículo 550 del

.clones del interesado, para que se Código de Comercio, señalándose al
pres-enten. al efecto. en este Juz- tenedor o tenedores· d.e dichas ac
gado. sito en la Comandancia de ciones el término de seis dias
Marina. calle de la Reina, y en el para que puedan comparec€r en el
término de un mes. contados a expediente y contestar al inci
partir de la publicación de este- dente.
edicto en EL BOLETIN OFICIAL Dado ~n Bilbao. a nueve de ju·
DEL ESTADO Y «Boletín Oficial" nio de mil novecientos treinta y
doe esta provincia. nueve.-Año de la Victoria. - El

Almería, 10 de junio de 1009.- Juez de Primera Instancia, Anto~

Año -de la Victoria.-ElTeniente nio Femández_ - El Secretario,
Juez Instl·uctor. José PérP.7- Muñoz. P. S., Saturnino L. de Uralde.

281-A. J. :'.aS-A. J.

ROA

Don José Est:eban Arranz. J'U'&
MunIcip3.l en funciones de Pri
mera Instancia de esta villa y su
partido.
Hago saber: Que en este JUZiga

c.a. y con €l número 14 d-el corriente
año, se tramita expediente de jn
nsdiceió;:-:. voluntaria a instancia
de do:!iz. Cesárea Pascual Tijero,
de treinta y dos años de edad, sol
tera. natural de Villae.scusa de Roa
y y€cina de Valladolid, hija de don
Felipe Pascual sanz y.de doña
Ce3área Tijno Granado, ambos
aus~ntes. en ignorado paradero, e i f a ció n
S'1bre admínistración- de los bienes Esta·ndo tramitándose en ~sta

d~ :.J"\.-S ~ismos. En su virtud. y de !Notaría la reconstrucción del tes-

JUZGADO DE PRI1\iERA INSTAN
CIA DE TREMP

Cédula de emplazamiento

En virtud de 10 acordado por el
gr. Juez de Frimera L'1stancia de
esta ciudad y su partido, en ex
pediente de robo, hurto () extraVÍo
de valores promovido a denuncia
de dcm Alfonso M. Sullá Gasol, ma
yor de edAd, casado. la.brador, na
tural y vecino de Sa"1 Juan de Vi
fiafrescal (PobIa de S-egur) Yen la
que manifiesta haber sido despo~

oeído de los siguientes títulos de
J;U propiedad:

Seis títulos de la Deuda Perpe
tua Interior, 4 %, sene A., núme
ros 728.058 a 60. serie B., núme
ros 154.524. serie R. nümeros
53.rol y 51.613. Valor nominal,
cuatro mil cuatrocientas pesetas.

Por la presente Se emplaza' a loo
tenedores de los referidos va.lores,
para que en el término de diez
mas cOllllpareuan ante este Juzga
do a usar de.su derecho, con .aper
elbimiento que de no v~rificarl0 les
parará el perjulcio a que hubiere
lugar en derecho.

Temp, a 1 de junio de 1939.
Año de la Victoria.-El secretarIo
judicial, José Miquel.

2'73-A. J.

mayo de mil novecientos treinta y
nueve.-Año de la Victoria. _. El
Juez de Primera Instancia, Anto
nio SantaBlla.~-El secretan-o, An
tonio Día:z¡.

272-A. J.


